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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
DEPARTAMENTO PROVEEDURIA INS 

 
 

04 de Mayo 2021 
                                                               PROV-01731-2021 

 
AVISO INCORPORACIÓN DE MUESTRA  

AL INFORME DE ACEPTACIÓN DE LAS MUESTRAS O PRODUCTO PROPUESTO  
(N°2-2021 IMPLEMENTOS) (Tercer llamado) 

 
REGLAMENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS E IMPLEMENTOS MÉDICOS 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS MEDIANTE COMPRAS POR REQUERIMIENTO 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo N°6 del Reglamento mencionado, en cuanto a 
recurso contra el dictamen de aceptación y rechazo de productos, se informa que mediante los 
oficios CEDINS-01331y CEDINS-01335-2021 ambos del 30 abril del 2021, el Centro de 
Distribución y Logística (Unidad Usuaria), varia el criterio de aceptación contenido en el oficio  
PROV-01511-2021-remitido a los interesados el 20 de abril del 2021- específicamente para el 
siguiente implemento e interesados y precalifica las muestras presentadas, según lo fundamenta 
de seguido: 
 
 
CQ Medical Centroamericana S.R.L, Implemento ítem N°36 código IM-01430 Pasta 
protectora de piel base Hidrocoloide. 
 
 
… “TERCERO: El recurso se presentó dentro del plazo establecido en el artículo 6 del 
Reglamento para la Adquisición de Medicamentos e Implementos Médicos del Instituto Nacional 
de Seguros por “Compras por Requerimiento”. 
 
CUARTO: Que la unidad usuaria se refirió a lo alegado por el recurrente, en el informe que consta 
en oficio CEDINS-01262-2021 del 28 de abril 2021, en el cual se señaló: 
 
Una vez recibida la información aportada por el recurrente y, relacionada con el producto ítem 
N°36 código IM-01430 PASTA PROTECTORA DE PIEL BASE HIDROCOLOI, se determina que 
la documentación aportada certifica que el producto presentado para valoración es libre de látex 
y libre de contaminantes, cumpliendo así con lo requerido por la Administración en la ficha técnica 
establecida. 
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De esta forma, manifestamos que la condición de la muestra aportada debe ser modificada en 
su criterio final e indicarse como: Muestra con dictamen favorable.” … 
 
RESUELVE: 
 
A. Aceptar el recurso interpuesto por CQ Medical Centroamericana S.R.L 
B. Modificar el informe de aceptación/rechazo de muestras (valoración previa de Implementos 2-
2021), para el ítem N°36 código IM-1430 Pasta protectora de piel base hidrocoloide. 
 
En razón de lo expuesto, se determina: 
 
Precalificar el siguiente producto, al lograr el interesado acreditar el cumplimiento de la muestra 
presentada, según lo fijado por la Administración. 
 

Línea  
Código 
SIFA  Código SIMA  Descripción  Proveedor 

Cédula 
Jurídica  

36 
 

2002536 
 

IM-01430 
Pasta protectora de piel 

base hidrocoloide 

CQ Medical 
Centroamericana 

S.R. L 
3-102-749824 

 

Demás términos y condiciones, según informe de aceptación contenido en oficio PROV-01511-
2021 del 19 de abril 2021, notificado a los interesados el 20 de abril 2021, así como con lo 
establece el Reglamento para la adquisición de medicamentos e implementos médicos del 
Instituto Nacional de Seguros mediante compras por requerimiento”, publicado Diario Oficial La 
Gaceta N°4 del jueves 07 de enero 2021. 
 
 

Atentamente, 
Departamento de Proveeduría 

 
 
 

 
 
 
 

Licda. Carmen Lidia González Ramírez, 
Jefe 
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